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Expte. Ref.: 0062132/2017

VISTO …

Que a fs. 1 el Área de Recursos Humanos informa la nómina de personalnodocenteque

realizaron extensión de jornada laboral durante el mes de noviembre de 2017 EN LA

SEDE Ciudad Universitaria y que fueron previamente autorizados por las Secretarias

correspondientes, el personal nodocente que realizó horas extras en la sede del entrepiso
de la galería Muñoz y en la sede del Centro de Estudios Avanzados específicamente de los

agentes Lic. Lucas RUSSO y Ana. Sist. Conrado SANCHEZ N[ENVILLE, y

CONSIDERANDO

Que a las actuaciones de la referencia se ha agregado la documentación

correspondiente que acredita la extensión de la jornada laboral del personal mencionado

por el Área de Recursos Humanos y la Dirección del CEA.

Lo dispuesto por el art. 74 del CCT aprobado por Decreto PEN 366/06

Que se ha dado intervención a la Secretaría Administrativa y Área Económica
F ínanciera quienes otorgan el Vº Bº informando que a la fecha, la Facultad cuenta con

fondos suficientes y que dicho gasto será financiado con la ejecución presupuestaria
Fuente 12 y Fuente 16.

Lo establecido por Resolución HCS 725/2016 art. lº y 2º.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
- R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Disponer por intermedio del Área de Recursos Humanos — Departamento
de Personal y Sueldos de la Facultad, proceda a liquidar en concepto de “Horas Extras” a

favor del personal mencionado en el ANEXO I realizadas durante el mes de noviembre de

“2017 y autorizar al Centro de Estudios Avanzados el pago, en el mismo concepto y mes, a

favor del Lic. Lucas RUSSO (legajo 48096) la cantidad de 38 1/2horas mensuales al 50% y

del Ana. Sist. Conrado SANCHEZ MENVILLE (legajo 47221) la cantidad de 23 1/2horas

mensuales al 50%, todo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 del CCT aprobado por

Decreto 366/06. Los importes estarán sujetos a las contribuciones y aportes previsionales
vigentes conforme al artículo 19 de la Ley 24.447.

ARTÍCULO 2º: La erogación deberá ser imputada conforme a lo previsto en el ANEXO I
'

' 1 Centro de Estudios Avanzados.
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“2017, Año de Energías Renovables"

Ref:Cudap:EXP-UNC:OOGZ132/2017
Córdoba , 27 de Diciembre de 2017

VIsto a fojas 1 y 2, sobre el Informe del Área de Recursos Humanos, respecto de las Horas. extras del

Personal No docente de la Facultagi_de Ciencias Sociales - Trabajo Social. correspondiente al MES Noviembre 2017.

Se informa que, serán ñnandadaé ooñ'anteí2 y 16 según el presente detalle.—
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A.043.000000.12.50.01.00.01.00
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80588 JUAREZ
A 043 000 000 12 50 01.00.01 .00

A.043.000.000.12.50.01.00.01.60
$89.997.56

R.O43.000.000.16.50.01.00.01.00
$135.297,69

R.043.001.000.16.50.10.00.01.00
$19.196,33

R,043.000.000.16.50.20.00.03…00 $13.059,68

PASE a Secretaríade Administrativa a su consideradón, luego a Secretaría de Coordinacióna sus efectos.


